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SECRETARIA. Villavicencio, 17 de julio de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  dos (2) de agosto de dosmil veintitres (2023). 
 
Como quiera que la parte demandante acreditó haber llevado a cabo el trámite de 
notificación de la demanda al señor JAIME DAVID OCHOA LUCUARA, el día 27 de 
junio de 2023, fecha en la que también fue acreditado que el miso acusó el 
respectivo recibido, se tendría en tal circunstancia que el termino de traslado de la 
demanda empezaba a correr el día 30 de junio de este año, el cual venció el día 17 
de julio de la misma anualidad; por tanto y dado que la parte demandada allegó 
escrito de contestación de la demanda el día 11 de julio de 2023, es decir estando 
dentro del término legal para hacerlo, se dispone: 
 

1. Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 12 de julio del 2023, mediante el 
cual se tuvo por no contestada la demanda y se fijo fecha para llevar a acabo la 
audiencia de trámite en este asunto. 

 

2. Tener por contestada en tiempo la demanda por parte del demandado 
quien a través de apoderado lo hizo, proponiendo excepciones de mérito. 
 

3. A fin de que no se vulnere derecho alguno, que por secretaría se corra 
traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demanda, teniendo en 
cuenta que los traslados que establece expresamente la ley, son de obligatorio 
cumplimiento.  
 

4. Que por secretariía se desglose el escrito obrante en el AD No. 18 del 
expediente, a fin de que se incorpore dentro del proceso 2020-00182, que es al cual 
corresponde. 
 
Se reconoce al abogado BRANDON CAMILO LOMBANA GAITAN, en calidad de 
apoderado del demandado JAIME DAVID OCHOA LUCUARA, en los términos y 
para los fines del poder otorgado. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
La Jueza, 

 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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